
Mft. 44 22 DE FEBRERO DE 1929 25 GTS. 

Oficial 
lie ta jprotitnnajle JQeón 

í 
i 

ADVIiitriiXCÍA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes 

y Secretarios reciban l .s núme
ros de este BOLliT-N, dispon
drán que se lije un ejemplar en 

' él sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número siguiente. 

'" Los Secretarios cuidarán dé 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra sii encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS •. 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta, provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L " 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍ.V OFICIAL, se han de 
mandar al. Gobernador de' la 
provincia, por cuyo conducto se I 
pasarán al . Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de | 
6 de abril 1859). 

3 ? - í i_ T B O 

S. M él Rey Don Alfonso Xill (q. D, g.), S. M. la Reina Doña Victoria Eügenia.í 
S. A: R. .el Príncipe de Asturias, e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 21 de Febrero de 1929). 
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'< Alcaldía constitucional de 

l'tmuza 
l i íuonímios > (Í! pii'.'itdero «lo los mozos que 

a <-on¡hiU-K-ión so relacionan, naturales de 

este Municipio, comprendido 6,1 el alista
miento del año actual, se advierte al mismo, 
a sus padres, tutores, parientes, amos o per
sonas de quien depen la, que por el presente 
edicto se les cita a oompurecer en esta Casa 
Capitular por sí o por persona que legítima-
men les represente, el día 3 del próximo mes 
de Marzo, a las ocho de la mañana, a ex
poner lo que le convenga referente a su 
inclusión en el alistamiento, advirtiéndoles 
que este edicto sust ituye las citaciones orde-
np.das por el párrafo 3.", ari.. 111 del Ragla-
mento da '27 do Febrero d > lílÜY para el 
lleclutamiento y ll-umpUao del Ejército, 
por ignorarse el paradero del interesado, 
parándole el perjuicio a que haya lugar. 

Benuza, 10 de'FebiMf.) do 1921).—El Alual-j 
de .Jnsc Etodrisuez. 
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Relación que se cita 
Blanco Expósito, Isidro, de Casa 

Cana. 
Blanco Expósito, Manuel, de idem 

idem idem. 
Fernández, Pérez Paulino, hijo 

de Matías e Isabel. 
García Incógnito. Domingo, de 

padre desconocido y Clara. 
Gómez Vidal, Alfredo, de Primo 

y Dorotea. 
López Blanco, Venancio, de José 

y Severa. 
Maestre Rodríguez, José, de José 

y Vicenta. 
Moro López, Lisardo, de Ricardo 

y Concha. 
Vega Incógnito, Jaime, de padre 

desconocido y Hermenegilda. 
Vidal Blanco, Ovidio, de Juan 

Antonio y Ramona. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

• Ignorándose el paradero de los 
mozos- que a continuación se rela
cionan, naturales do este Munici
pio, comprendidos en el alistamien
to del año actual, se advierte a los 
mtMmos, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos p personas de . quien 
dependan que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta 
Casa Capitular por sí o por persona 
que legítimameute les represente, 
el día 3 del próximo mes de Marzo, a 
las nueve de lamañana, a exponer lo 
que les convenga referente a su in
clusión en el alistamiento, advir-
tiéndoles que este edicto sustituye 
las citaciones ordenadas por el pá
rrafo 3.°, artículo 111 del Rogla-
mer.to de 27 de Febrero de 1925 
para el Reclutaraieuto y Reemplazo 
del Ejército, por ignorarse el para 
dero de los interesados, parándoles 
el perjuicio a que haya lugar. 

Trabadelo, 12 de Febrero de 1929 
—El Alcalde, Severino Bello. 

Relación que se cita 
Baso Blanco, de padres descono

cidos. 
José Fernández Núñ^z. hijo de 

Ramón y María Antonia. 
Dositeo Tomás Frade Gutiérrez, 

do Miguel y María. 

José González García, de Avelino 
y Josefa. 

Gerardo López García, de Gaspar 
y Florinda. 

Baltasar Ingerto, de María Do
lores. 

Alcaldía constitucional de-
San Andrés del Rabanedo 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a continuación se relacio
nan, naturales de este municipio, 
comprendido en el alistamiento del 
año actual, se advierte al mismo, 
ti sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependa 
que por el presente edicto se le cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por.sí o por persona que legitima 
mente les represente, el día 3 del 
próximo Marzo, a las nueve de la 
mañana, a exponer lo que le con
venga referente a su inclusión en el 
alistamiento, advirtiéndole que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3.°, art. 111 
del Reglamento dé 27 de Febrero 
de 1925 pára el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por igno
rarse el paradero del interesado, 
parándole el' perjuicio' a que haya 
lugar. ' . \V. . _. 

San Andrés del Rabanedo, 11 de 
Febrero de 1929.-El Alcalde, Ra
món Oblánoa. 

Relación que se cita 
García Casasiello, Pedro Ramón, 

hijo de Tomás y María. 
González Fernández, Julián, de 

Santos y Elisa. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedélo 

No habiendo satisfecho varios 
contribuyentes forasteros, las cuotas 
que tienen señaladas en el reparti
miento general de utilidades del 
ejercicio de 1928 y anteriores, de 
conformidad con la Instrucción de 
recaudación y apremio vigente, de
claro iucurso con el primer grado 
de apremio y con el recargo del 
5 por 100 a los mencionados moro
sos, enya relación de deudores se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ría, pasando al segundo grado de 
apremio los que en el término do 

cinco días no hubiesen satisfecho 
sus descubiertos. 

Carracedélo, 16 de Febrero de 
1929.—El Alcalde, Miguel Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Guzpefta 

Aprobadas por el pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas mu
nicipales que han de servir de base 
para el repartimiento general de 
utilidades de este municipio en el 
corriente año, se hallan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, á fin de oir reclamaciones. 

Prado de la Guzpeña, 15 de Febre
ro de 1929.-El Alcalde, Joaquín 
Manzano. 

Alcaldía constitucional de 
Bollar 

Hallándose terminada la rectifica
ción del padrón de cédulas persona
les del actual ejercicio, se halla ex
puesto al público0en la cartelera 
oficial de este Ayuntamiento, por el 
plazo de diez días¡ a fin do oir re
clamaciones. 

Boñar, 16 de Febrero de 1929.-
E l primer teuinnte Alcalde, Hérmt- -
nio Rodríguez Diez. 

-Alcaldía constitucional dé 
Cástrillo de los Polvazares 

Formado por la Comisión desig
nada al efecto, el reparto general de 
cuotas de los arbitrios sobre el, con
sumo de bebidas, carnes frescas y 
saladas, volatería y caza, para cu
brir las atenciones del presupuesto 
municipal para el año corriente de 
1929, se halla de manifiesto al pii-
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por el plazo de ocho días 
hábiles (horas de oficina), en cuy» 
plazo se admitirán cuantas reclaur. 
ciones so formulen por los contrib» 
yentes, haciédoles saber, quo trans
currido el plazo de exposición, 
considerará como concertado con :;l 
Administración municipal }' exem" 
de fiscalización a todo aquél <l]"' 
acepte la cuota que se le asigna ' " 
el reparto o quo no manifieste <,x" 
presamente lo contrario, y que dn l|¡i 
Administración fiscalizará y exig111' 
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el pago con sujeción a lo prescrito 
en la Ordenanza del arbitrio, a 
aquellos otros que consideren que no 
les es conveniente la aceptación de 
la cuota que se les fija en el reparto, 

* * * 
Terminada la confección del pa 

ih-óu del arbitrio municipal sobre 
inquilinatos de esta localidad para 
ol ejercicio económico de 1929, esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días hábiles, a los 
efectos de su examen e interposición 
de reclamaciones por los contribu
yentes interesados; advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo serán 
resueltas las reclamaciones deduci
das, siendo a su vez desestimadas 
todas las que se presenten con ulte
rior i dad. 

Castrillo de los Polvazares, 15 de 
Febrero de 1929.—El Alcalde, To
más Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
• Fresnedo 

E l pleno'de esté Ayuntamiento 
en sesión de 10 del mes actual, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 523 del Estatuto municipal, 
acordó designar a los señores que a 
continuación se expresan, para cons
tituir con los vocales electivos, la 
Janta parroquial1' encargada de la 
formación del repartimiento general 
de utilidades para 1929: 

. Parroquia de Fresnedo 
£ . Juan Alvarez García, cura 

párroco, Presidente. 
D. Higinio Arroyo Rodríguez, 

mayor contribuyente por rústica. 
D. Vicente Alonso Carro, idem 

i'J' in idem. 
Agustín García Buron, idem 

i'lum idem. 
i-). Salvador Fernández Arroyo, 

"Km idem por urbana. 
I). Miguel Prieto Prieto, idem 

''li'in idem. 
!). Feliciano Alvarez Orallo, idem 

| "lun idem. 
i ¡o que se hace público a los efeo-

'"'s de oir reclamaciones, por tér-
"'iiio de siete días, 

fresnedo, 10 de Febrero de 1929. 
El Alcalde, Primo García. 

ENTIDADES mmi 
Junta cecinalde 

Cerezales del Condado 
E l día 10 de Marzo próximo y hora 

de las diez de su mañana, tendrá 
lugar en este pueblo, la subasta de 
25 metros cúbicos de madera de 
roble, tasados en 500 pesetas y asig
nados ai monte número 115 del Ca-
lálogo en el vigente plan de apro
vechamientos. 

E l que resulte rematante, tiene 
que ingresar en la Habilitación del 
Distrito forestal, 41,70 pesetas a 
que asciende el presupuesto de in -
demnizacinnes. 

En el mismo día, mes y hora de 
las once dé su mañana, tendrá tam
bién lugar la subasta de 100 estéreos 
de leñas gruesas de roble, tasados 
en 75 pesetas y asignados en el refe
rido monte y plan, por un. periodo 
de un año. 

E l que resulte rematante, deberá 
depositar, en {a mencionada Habili
tación la cantidad de 34'10 pesetas 
a que asciende el presupuesto dé 
indemnizaciones.? 

Las condiciones que han de regir 
para la celebración de este acto, así 
como para ol disfrute del aprove
chamiento son las de la Ley de 
Montes vigentes y las insertas en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia 
correspondiente al día 28 de Enero 
último. 

Cerezales del Condado 10 de Fe
brero de 1929.—El Presidenta, Je 
naro González. / J J / 

Janta i-ecimu de Cuepas 
El día 3 de Marzo próximo y hora 

de las once de su mañana, tendrá 
lugar en este pueblo la subasta de 
25 metros cúbicos de madera de 
roble del monte núm. 86 del Catá
logo, asignados en el plan vigente, 
bajo el tipo de tasación de 500 pe
setas. 

El que resulte rematante, tiene que 
ingresar en la Habilitación del Dis
trito forestal 41'70 pesetas a que 
asciende el presupuesto de indemni
zaciones. 

Las condiciones que han de regir 
para la celebración de estos actos 

como para para la ejecución de los 
disfrutes, son las de la Ley de Mon
tes vigente y las insertas en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia co
rrespondiente al día 28 de Enero 
de 1929. 

Cuevas, 11 de Febrero de 1929. 
— E l Presidente,, Gcegoriq. Goa 
lez. 

ntey brrej figorio liojiza ' 6 r 
DE JUtflClA 

Juzgado de primera instancia 
• de Astórga 

Don Angel Barroeta y Fernández 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Astorga 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en la ejecución de sentencia de 
los autos que en este Juzgado se 
siguen por el Procurador U. Bicardo 
Martín Moro, en nombre de D. Má
ximo Prieto Vega,, contra D. Ma
nuel Vega Vega (menor) ambos ve
cinos dé Nistal'. de la Vega; sobre 
reclamación' dé mil trescientas no
venta pesetas treinta y nueve cénti
mos de principal y dos mil más para 
costas; por providencia de está fecha 
se ha acordado sacar a pública su
basta los bienes embargados a dicho 
aprein iado qué al. final se. describi
rán por término dé veinte días; cuyo 
acto tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgad.) el día catorce de 
marzo próximo venidero, a las doce 
de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

1. a Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores presen
tar su cédula personal corriente y 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diaz por ciento 
efectivo del tipo de la subasta. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes que se subastan. 

3. " Los referidos- bienes salen a 
subasta sin suplir previamente la 
falta de titulación, por lo cual de
berá suplirlos a su costa el rema
tante. 

4. a Dichos bienes han sido reem-
bargados por la Audiencia Territo-
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lial un procedimiento de apremio, 
seguido contra el mismo deudor por 
la cantidad de ciento ochenta y siete 
pesetas noventa y tres céntimos y 
las costas de dicho procedimiento. 

Dado en As torga a veintidós de 
Entro ie mil novecientos veinti-
nueve.=Angel fiarroeta y Fernán
dez du Liencres.—El Secretario 
accidental, Santiago Martínez. 

Bienes objeto de la'subasta 
1. " Una casa, en el centro del 

pueblo de Nistal de la Vega, calle 
do Manuel Gallón, antes del Rio, 
que linda: Oriente y Mediodía, con 
Felipe García Prieto; Poniente y 
Norte, con la misma calle. Su va
ler, quinientas sesenta y cinco pe
setas. 

2. ° Una tierra trigal al pago de
trás de los huertos, en el mismo 
pueblo, de cabida seis áreas y trein
ta y cuatro centiáreas, que linda al 
•Oriento, Felipe García Prieto; Me 
diodia, D. Alberto.Alonso Manri
que; Poniente, Pascual Vega,. y 
Norte, reguero. Su valor, setecien
tas pesetas. 

3. " Otra tierra al pago de la 
Vega, de cabida catorce áreas y 
cuarenta y siete centiáreas, y linda 
al Ol iente, fincas de propiedad par
ticular; Mediodía, José Oavero Ca

lvero; Poniente, Antonio Prieto, y 
Norte, camino. Su valor, mil cin
cuenta pesetas. 

4. " Otra tierra al mismo pago y 
pueblo, de cabida cuatro áreas y 
ocheuta centiáreas, y liiida al Orien
to, con reguero; Mediodía, herede
ros <le Clemente Alonso; Poniente, 
Víctor Vega, y Norte, Dionisio 
Fuertts. Su valor, seiscientas pe 
setas. _f-

Astorga, fecha ufc-suprjí. 4 
í f f'arp.|-89. 

¿ M * I \ 
Don Angel Barroeta S Fernández 

de Liencres, Jaez de primara ins
tancia de esta ciudad de Ástorga 
y su partido.. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría 
del que refrenda, se tramitan autos 
de demanda incidental de pobreza 
denegada a instancia del Procura
dor D. Marcelo García Sabugo, en 

representación de D. Manuel Vega 
Vega (menor) viudo y vecino de 
-Nistal de la Vega; y a instancia del 
Procurador D. RicardoMartin Moro, 
en nombre y representación de don 
Máximo Prieto Vega, se trabó em
bargo de bienes de dicho deman
dante por cantidad de cinco mil pe
setas calculadas para principal y 
costas, y por providencia de esta 
fecha, a instancia del mismo Pro
curador Sr. Moro, se ha acordado 
sacar a pública subasta los inmue
bles que al final se describirán, 
unos por el total precio de su tasa
ción, y los otros, por ser segunda 
subasta, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de su avalúo; cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día ca
torce do Marzo próximo venidero, 
a las once de su mañana, bajo \t¡s 
siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores pre
sentar su cédula personal corriente 
y consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes.. . • 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos' terceras partes 
de la tasación de los referidos 
bienes. 

3. a Como ya se ha hecho cons
tar anteriormente, las seis primeras 
fincas que se describen, se subasta
rán con la rebaja del veinticinco 
por ciento de taseción, por ser se
gunda subasta, y los restantes por 
el total precio en que han sido tasa
dos, por ser primera subasta. 

4. a Se hace constar que a ins
tancia de la parte aotora, salen los 
bienes objeto de la subasta, a la 
misma, sin suplir previamente la 
falta de titulación. 

Dado en Astorga, a veintidós de 
Enero de mil novecientos veinti
nueve.— Angel Barroeta y Fernán
dez de Liencres, — El Secretario ac
cidental, Santiago Martínez. 
Bienes que non objeto de la súbanla 

Con la rebaja del ceinticinco por ciento 
de su tasación 

1.° Una tierra trigal regadío, a 

las Eras de Arrib.i, de dos euart¡i-
les,equivalentes a nu^ve áreas trein
ta y Odho centiáreas, que linda por 
el Este, otra de Prieto Cuervo; Sur, 
el río; Oeste, de D. Felipa García, 
y Norte, Moldera, tasada en d es 
cien! as cincuenta pesetas. 

2. a Otra tierra trigal regadí,.. 
de cuartal y medio o siete ávea-
tres centiáreas, al pago a sitio do 
los Pernos, lindante al Este, 001, 
otra de herederos de Miguel Vega: 
Sur y Oeste, más de Pascual Vega, 
y Norte, con el río, tasada en seis
cientas pesetas. 

3. a Otra tierra trigal rega lía a i 
pago de i as Eras de Arriba, de un 
cuartal, que son cuatro áreas y se
senta y nueve centiáreas, lindante 
Este, otra de D. Felipe García; Snv, 
el río; Oeste, más de D. José Priern 
Cuervo, y Norte, Moldera, tasada 
en doscientas pesetas. 

4. " Un quiñón o trozo de moni , 
de producir leña, en dicho piieVin 
de Nistal, sitio de Cerra o Sárdomi!. 
señalados con el número treinta y 
dos, que hace cincuenta'y-cuatro 
áreas, secano; linda: Este, más <;•• 
Escolástica Vega; Sur, D. Grego 
rio Prieto Cepeda; Oeste, D. Mi
guel Prieto, y Norte, D. Toia..; 
Mallo,: tasado en ciento cincuenin 
pesetas. 

5. " Otro quiñón de igual moiit ' V 
a Las Majadas, numerada con <-
diez, que linda: Este, José Celad;! 
González; Sur, D. Luis Vega P -
rez; Oeste, D. Francisco Prielo lí' 
bio, y Norte, D. Francisco Fuer; 
Prieto, tasado en ciento veinticin-

6.n Otro quiñón de monte a V 
lleoscuro, do igual término; lin ' 
Este, Gregorio Prieto Cepeda; S. 
monte de Barrientos; Oeste, 
de Joaquín Vega Martínez, y Non 
M'guel Prieto, do cabida cinouo: 
y cuatro áreas, tasado en cineu <. 
pesetas. 

Por el total precio de su tasad'--
1." Otro quiñón a la Regii< 

número sesenta; linda: Este, • 
tonio Cuervo Martínez; Sur, <! 
Josefa Cordero Vega: Oeste, 
Vega Vega, y Norte, D. l'<-!'' 
Cuervo Vega, de cabida cincuei" 

••¡'•i 
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• 

v cuatro áreas, tasado «n ciento 
i ¡«cuenta pesetas. 

Ofxv> al Fuyaco, nuraeiailo 
HUÍ el 29; linda: Este, Luis Prieto 
raviro; Sur, Josefa Cordero Vega; 
Ueste, Luis Vega, y Norte, mis dn 
Lucas Vega, de cabida cincuenta y 
-iiatro áreas, tasado eu ciento ciu 
cuenta pesetas. 

3.a Otro al sitio de Vallolueyo, 
numerado con el 32, que linda: 
Kste otra de Pedro Martínez Vega; 
Sur, José García Prieto; Norte, más 
il-> Pedro Cuer-o Vega, y Oeste, 
Pascual Vega Martínez, cabida cin-

I . lenta y cuatro áreas, tasado en 
treinta y cinco pesetas. 

Astorga. fech%ttt-supra. 
J « r P . - 9 0 . 

I 
| Don ¿íngjl BarroetaJ^ Fernández de 

Liencres, Juez dé Primera Instan
cia de esta ciudad de Astsrga y 
sú partido. 
Por el presenté edicto, hago saber: 

I Que en este Juzgado , se tramita 
pieza, separada de responsabilidad 

I civil, dimanante del sumario núme-
io 111 de 1926, seguida en el mismo 

| por el delito de homicidio, contra 
la procesada Angela Sánchez Pérez 

I vecina de ja Milla del Río, en cnya 
pieza separada y para garantir las 
responsabilidades pecunarias de la 
ivfórida causa, le fué embaígada a 

, la procesada, por la cáhUdad de 
I o.CXX) pesetas, la finca que al final 

describirá como de su propie-
l ' i i i l , habiéndose practicado poste-
I lio unen te por la Superioridad la 
leportuna tasación de costas y reque-
li'i'U dicha penada para hacerlas 
lífu tivas, sin que lo haya verificado 

ha acordado por resolución de 
hstii fecha anunciar la venta en pñ 

'üi a tercera y última subasta sin 
| "'j'-'-ión a tipo de la finca antes 
"x presada cuyo acto tendrá, lugav en 

'ila audiencia de este Juzgado el 
20 de Marzo próximo a las doce 

I '" -u mañana teniéndose presente 
I fani eii0 ]ag siguientes condiciones 

1 •'' Para tomar parte en la sil' 
'"sl«, deberán los licitadores pre-

I ''''tar su cédula personal corriente 
' consignar en la mesa del Juzgado, 

una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100. 

2. " La referida subasta so verifi
cará sin sujeción a tipo y con las 
prevenciones del artículo 1.506 de 
a Lny do Enjuiciamiento civil. 

3. " Por no haber sido presenti
dos los títulos de propiedad de la 
finca embargada, la subasta se cele
brará sin suplir previamente la falta 
de titulación. 

Dado en Astorga a 14 de Febrero 
de 1929.—Angel Barrceta. - E l Se
cretario, Santiago Martínez. 
tinca objeto de la mibasta y a que el 

presente se refiere. 
Una casa, eu el casco del pueblo 

de la Milla del Río, en la calle de 
arriba, mide de frente, ocho metros 
y medio, de fondo, veinte metros 
aproximadamente, de planta baja, 
cubierta de teja y cuatro departa
mentos, linda derecha entrando, 
casa de Inocencia Fernández; de 
frente entrando, con fincas de don 
Fernando Rodríguez Alonso, y es
palda, con la calle de arriba; tasada 
en 1.000pesetas. 

. ^ Fecha ut supra. 

Juzgado de 1.a instancia de La Vecilla 
Don Gonzalo Fernández Valladares, 

Juez de instrcción de La Vecilla 
y su partido. 
Por el presente se hace saber a 

Francisco Mateos Martínez, vecino 
que fué de Caboalles, hoy en igno
rado paradero, que la Audiencia 
provincial de León, por auto de 21 
de Junio de 1927, acordó declarar 
la remisión de la condena impuesta 
en sentencia dictada en la causa que 
se le siguió en este Juzgado por 
delito de estafa en virtud de haber 
transcurrido el plazo de la suspen
sión y no mediar causa en contrario. 

Dado en La Vecilla a 8 de Febre
ro de 1929. — Gonzalo F. Vallada
res. —El Secretario, Carmelo Molins. 

* 
* * 

Don Gonzalo Fernández Valladares, 
Juez de instrucción de La Vecilla 
y su partido. 
Por el presente se hace saber a 

Máximo Bauces González, vecino 
que fué de Mata de la Riva, hoy en 
ignorado paradero, que la Audiencia 

provincial de León, por auto de 11 
de Enero último, acordó declararle 
comprendido en los beneficios del 
Real dfcreto de ocho de Septiembre 
último, indultándole de las penas 
principal y subsidiaiia, impuestas 
en sentencia dictada en la causa que 
se le siguió en este Juzgado por de
lito de hurto. 

Dado eu La Vecilla a 11 do Fe
brero de 1929. GonzaloF. Vallada-
res.-EI Secretario, Carmelo M'ilins. 

# * 
Don Gonzalo Fernández Valladares, 

Juez de instrucción de La Vecilla 
y su partido. 
Por el presente se hace saber á 

Julio Fernández Robles, vecino que 
fué de Villaseca, hoy en ignorado 
paradero, que la Audiencia provin
cial de León, por auto de once de 
Enero ultimo, acordó declararle 
comprendido en los beneficios del 
Real decreto de ocho de Septiembre 
último, indultándole de la totalidad 
de las penas impuestas en sentencia 
dictada en la causa que se le siguió 
en este Juzgado por delito de le
siones. 

Dado en La Vecilla a 11 de Fe
brero de 1929. — Gonzalo F . Va
lladares. • - E l Secretario, Carmelo 
Molins. 

Juzgado de primera instancia de 
Villa/ranea del Bierzo 

Don Luis Gil Mej uto. Juez de pri-
raeia instancia de esta villa y su 
partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas pendiente en este 
Juzgado para hacer efectivas las 
impuestas al penado Faustino Ru
bio López, mayor de edad y vecino 
de San Pedro de Olleros, en causa 
que se le siguió por lesiones,'se sa
can a pública y primera subasta por 
término de veinte días, los inmue
bles embargados al penado, la cual 
tendrá lugar el día 26 de Marzo pró
ximo y hora de las once de la ma
ñana en la sala de audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, que no se han suplido los tí
tulos de propiedad de los inmuebles 



embargados y que para'tomar parte 
en la subasta, será necesaria la con
signación por los licitadores del 10 
por 100 de la tasación, siendo los 
inmuibles que se subasta') los si
guientes: proindivisos con los her 
«¡anos del penado, Martina, Elrira, 
Ricardo y José Rubio López. 

I.0 La quinta parte de un prado, 
al sitio de Costellas, término de San 
Pedro de Olleros; cabida de 4 áreas 
más o menos y linda: al Naciente, 
con presa de riego; Mediodía, Pe
dro Alvarez; Poniente, camino pú
blico y Norte, prado de Diego Ro
dríguez; tasado en 40 pesetas. 

2. ° La quinta parte de otro pra
do, al sitio de los Cacabelos, en eí 
mismo término, cabida de 8 áreas y 
linda: al Naciente, con camino; Me
diodía, con Fabián Díaz; Poniente, 
río y Norto, prado de Jacinto Abe-
11a; tasada en 60 pesetas. 

3. " La quinta parte de una tie
rra, al sitio del Trabesol, en el mis
mo término, cabida dé 4 áreas y 
linda: al Naciente, con tierra dé 
Gregorio Díaz; Mediodía, con más 
de José González; Poniente, con 
Gumersindo Rodríguez y Norte, 
con Luis Díaz; tasada en 6 pesetas. 

4. * La quinta parte de una viña, 
al sitio de La Cruz, término del re
ferido San Pedro, cabida de 10 
áreas y linda: al Naciente, camino; 
Mediodía, con herederos de .Caroli
na Díaz; Poniente, viña de Domin
go González y Norte, con Esteban 
Abella; tasada en 50 pesetas. 

5. ° La quinta parte de un huer
to, al sitio que llaman el fiarreiro, 
en el mismo término, de cabida 4 
áreas y linda: Naciente, con casta
ños de Roque Pozas; Mediodía, 
huerto, de Raimundo López; Po
niente, con herf deros de Luisa Gon
zález y Norte, con castaños de Joa
quín Pozas; tasada en 25 pesetas. 

Dado ec Villafranea del Bierzo, 
y Febrero 14 de 1929. Luis Gil 
Mejuio. El Secretario, José Fer
nández Díaz. 

Juzgado de 1.a instancia de Sahagún 
Don Alberto St smpa yFerrer, Juez 

de Instrución de este partido. 
Por -virtud de la presente requi

sitoria que se expide en méritos del 
sumario que instruyo con el mimero 
8 leí corriente año, sobre robo, 
ruego y encargo a toda clase de 
autoridades, tanto civiles coiño mi
litares, y ordeno a los Agentes de la 
policía judicial, procedan a la busca 
y rescate del semoviente que des
pués se dirá, robado de una cua
dra de )• propiedad de Nemesio 
Fernández Elias, vecino de Caste
llanos, la noche del 29 al 30 de 
Enero último, y caso de ser habido 
se ponga a mi disposición, con la 
persona o personas en cuyo poder so 
encuentre si no acredita su legítima 
adquisición. 

Señas del semoviente 
Un novillo de 3 años, alzada regu

lar, pelo castaño claro y rojo por el 
lomo, astas regulares inclinadas 
para arriba, castrado y en buenas 
carnes. 

Dado en Sahagún a 12 de Febrero 
de 1929.—Alberto Stampa.—El Se
cretario Lic., Matías García.: : 

Juzgado de 1.a instancia de ; 
Ponferrada •• 

Don Ramóc; Osorio Martines, Juez 
de Instrucción dé la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Por el presente edicto que se in 

seriará en el BOLETÍN OFICIAI. de la 
provincia y Gaceta de Madrid, se 
cita a la testigo María Martínez 
Fernández, vecina que fué de Co-
lumbrianss, hoy en ignorado para
dero psra que el día 5 de Marzo 
próximo y hora de las diez de su ma
ñana, comparezca ante la Audiencia 
provincial de León, con objeto de 
asistir a las sesiones del juicio oral' 
de la causa núm. 116 de 1928, sobre 
tentativa de violación contra Anto-
nino Fernández Abella, bajo aperci
bimiento que de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada a 13 de Fe
brero de 1929.—Ramón Osorio.—El 
Secretario, Francisco González. 

• • 
Don Ramón Osorio Martínez, Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente y término de 5 

días, que se empezarán a contra-
desde la inserción del presente edic
to en la Gaceta de Madrid y BOLETÍ N 
OFICIAL de esta provincia, se cita 
llama y emplaza a tres sujetos des
conocidos que el día 16 de Enero 
último, arrojaron debajo del Puoni ' 
de Villalibre, del término de Pria-
ranza, un cartucho de dinamita a] 
río, con el fin de pescar, para que 
comparezcan ante este Juzgado para 
declarar en el sumario que bajo o¡ 
núm. 9 del corriente año se signo 
sobre tenencia ilícita de arma úc 
fuego, apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada a 13 de Fe
brero de 1929.—Ramón Osorio.—El 
Secretario, Francisco González. 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de instrucción del par-
tido de Riaño. 

. En sumario que, con el número -T 
de 1929, instruyo por muerte, eu 
providencia de esta fecha se ha 
acordado citar a las persones que 
conozcan él nombre y apellidos def 
sujeto hallado muerto el día 29 de 
Enero pasado en un pajar de la pro
piedad de Francisco Ríos Rebollo, 
vecino de Olleros, de unos setenta y 
tantos años de edad,.estatura regu
lar, mas bien grueso que delgado, 
con el pelo blanco y sin afeitar: 
vestía doa pantalones de pana, ca
misa a rayas, rota por los hombros, 
chaleco de: corte, con un desga:: 
en la axila izquierda, calzado 
calcetín de lana negra el pié i :" 
quierdo y^descaldo el derecho, u-'-
rra de visera, un tapabocas peq»<'¡ " 
en mal uso, con un saco que tien'"-
una chaqueta de paño, dos chai»"-
de corte, una gorra de visern, 
par de calcetines de lana negi'0* ? 
varias prendas de una muda i''"" 
ñor, y pañuelos sucios, una m1''1'1 
limpia, un pedazo de goma de n1' 
máticos de automóvil, un trozo 
saco y varios papeles; llamado, ;" 
parecer, Pedro Gala, vecino de < 
rrizal, para que dentro délos dit-
días siguientes, faciliten eu <•*''-
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Juzgado los datos iieoesario.s para 
«u indentiíicaeión. 

Al misino tiempo se ofrece «1 pio-
i-i'dimiento en dicho sumario, ins-
i rayéndoles de los derechos que les 
concede al artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal a los más 
[iróximos parientes del mismo. 

Dado en. Riaño, a 9 de Febrero 
1 de 1929.—J. Manuel Vázquez TH-
'• mames.—El Secretario, Licenciado 

I M S Rubio Escudero. 

Juzgado municipal de León 
|l)on Ársenio Arechavala y iliver», 

Abogado, Secretario por oposi 
ción del Juzgado municipal de 
esta capital. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

¡ civil núm. 583 del ailo 1928 en este 
Juzgado, recayó sentencia, cuyos 
encabezamientos y parte dispositiva 

1 dicen así: «Sentencia: Ea !a ciudad 
I de León a cinco de Diciembre de 

mil novecientos veintiocho. E l se 
I ñor Juez municipal de la misma don 
Dionisio Hurtado, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 

| seguido; entre partes; de la una, 
j como demandante D. Luis Fernán-
Idez Rey, Procurador, en nombre de 
ID. Carlos López Ordás y D. Fran-
ICÍSJO Fuertes Alonso; y de la otra, 
I como demandado, D. Angel ÍTattí-
lue/., sobré pago ¿¿ pesetas, y con 
lembargo preventivo. Fallo:" Que 
l<i"bo condenar y condeno al dema,n-
Hado.D. Angel Martínez, a que lue-
\~' que esta sentencia sea firme, 
I abone a D. Carlos López Ordás y 
|lJ- Francisco Fuertes, la cantidad 

mil pesetas que le han reclamado 
I por el concepto expresado, más las 
rusias; ratifico el embargo preventi-
|Vf' practicado en méritos de este 
huu ¡o.—^g{) por ggta m{ sentencia, 
rifti' por la rebeldía djl demandado, 
Inotificará en los estrados del Juz 
p'111''1, lo pronuncio, mando y firmo. 
1~" ̂ -onisio Hurtado. —Publicada el 
Itoi.-'mo día.» 

para notificar al demandado Y 
''"'Me, expido y firmo el presente 
^ ' '«ón a veinticinco de Diciembre 

lail novecientos veintiocho. — 
i'K'l')., Arsenio Arechavala. —Visto 

"iio, Francisco del Río Alonso. 
O. P.-87. 

I ' í 

Don Arsenio Ale'sliavila y Rivera, 
Abogado, Sacrdlario por oposi 
ción del Juzgado municipal de 
esta capital. 
Doy fe: Quo en el juicio que se 

mencionará, recayó sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

«Sentencia: En la ciudad de L^ón 
a seis de Snp' iemb 'e de mil nove
cientos veintiocho, El Sr. D Dioni 
sio Hurtado Mnri i o , Jusz munici
pal d"! la mismi, visto e' presen
te juicio verbal civil, seguido en 
este Juzgado, entre partes, de la 
una, como demandvnte, el Procura 
dor D. Luis Fernández R^y, en 
nombre y representación d« doña 
Lorenz\ González Alba, mayor de 
edad, viuda y vecina de San Pedro 
de Olleros; y de la otra, orno de
mandados, el Sr. Abogado dal Es
tado como legal representante del 
mismo en su carácter de ejecutante, 
y quienes resulten herederos de 
Paula Alvarez Alvarez, en la actua
lidad desconocidos, como, ejeouta-
dós, habiendo sido aquélla vf-cina 
de San Pedro de Olleros,..sobre que 
sean dejadas a la-libre disposición 
de la demandante las fincas que sa 
describen en la demanda, y se alce 
el erabargo que contra 1 as m is mas 
practico el R,«ca>i lador Anxiltnr de 
Contribucionxs del Ayuntamiento 
de Valle d* Finólledo, en ezpodi'eu-
t-j Seguido para haner efectivo el 
pago dé derechos reales a la Ha
cienda.—Fallo: Que díbo absolver 
y absuelvo a los demandados; al 
Estado representado legalmente por 
su Abogado en esta provincia y los 
que resultan ser herederos de doña 
Paula Alvarez, actualmente desco
nocidos, de la demanda de tercería 
de dominio de las fincas en ella des-
orit4s, prommd-i ontra aquéllos 
por D. Luis Firuáid-'Z R^y, Pro
curador, en. representación de doña 
Lorenza González Alba, y en su 
consacuencia, se mau'ioue el em
bargo que contra las mismas practi
có el Recaudador auxiliar de Con
tribuciones dd Ayuntamiento de 
Valle de FinoUod'i, en expidiente 
sugui lo pira hacer efectivo el pago 
de derechos reales a la Hacienda; 

sin hacer expresa imposición de 
costas.—Así, en definitiva, lo pro
nuncio, mando y firmo. Dionisio 
Hurtado.—Publicada ol mismo día.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, como no
tificación a los demandados rebel
des, herederos de Paula Alvarez A l 
varez, expido el presente en León a 
once de Octubre de mil novecientos 
veintiocho. Licdo., Arsenio Are
chavala.— V." B.0: Dionisio Hur
tado, i •-" 

? / ' | O. P. 88. 

Juzgado municipal de Láncara 
Don Bernardo Fernández Suárez, 

Secretario interino del Juzgado 
municipal de Laucara de Luna. 
Doy fe: Que en el juicio de que se 

hará expresión ha recaído la senten
cia, cuya cabeza y parte dispositiva, 
es como sigue: «Sentencia. —En 
Láncara de Luna a. diez y seis de 
Febrero de. mil novecientos veinti
nueve. Constituido el Sr. Juez mu- . 
nioipal D. Teófilo Alvarez, en; la 
sala audiéncia de este Juzga lo, ha
biendo examinado los precedentes 
autos de juicio verbal civil seguido 
a instancia de D. Hilario Fernán -
dez García, vecino de Oblaiicá, con
tra D. Amador Gutiérrez Rodrí
guez, casado, labrador y vecino de 
Caldas, en reclamación de pago de 
deuda importante noveeieVitas se
senta y cinco pesetas. Fallo: Que 
debo de condenar y condeno en re
beldía al demandado D. Andador 
Gutiérrez Rodríguez, al pago de las 
novecientas sesenta y cinco pesetas 
que adeuda a D. Hilario Fernández, 
así como al de todas las costas cau
sadas, y que debo de ratificar y ra
tifico el embargo preventivo que en 
los bienes del deudor fué trabado. 
Así, por esta mi sentencia que pol
la rebaldía del dimin lado se notifi
cará en estrados y se publicará en el 
BOLETÍN' OFICIAL de esta provincia; 
definitivamente juzgando la pro
nuncia, manda y firma dicho señor 
Juez municipal, de que yo el Secre
tario certilico. , Teófilo Alvarez. — 
Ante mí: Bernardo Fernández. 

/ .* / / / O. P. 85. 

¥ / 
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Juzgado municipal de Cacábe'os 
Don Angel Figueroa Vil lávenle, 

Secretario habilitado del Juzga
do municipal de Cacabelos. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil de que se hará mención ha re
caído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así: 

«S"i)teiicia: En Cacabelos, a oa-
toi-ui< «le Febrero de mil novecientos 
v<-infciiiiieve. E l Sr. D. Manuel Ló-
ppz Vázquez, Juez municipal de 
esta villa y su distrito, ha visto y 
examinado el anterior juicio verbal 
civil, promovido por D. José San
tiago. Fernández, mayor de edad, 
casado y vecino del Valle de Fino-
lledo, como heredero de D. Domin
go Fernández, contra D. Arturo 
López, vecino de Tejedo (Candín) y 
D Pompilio Abellá, vecino de Can
dín, éste en representación de su 
esposa y ambos demandados como 
herederos de D. Ignacio López 
Aballa y mayores de edad sobre re-
rlatnación de seiscientas doce! pese 
tas. '• 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno oiv-rebeldía a los demanda
dos, Arturo López y Pompilio Abe: 
11*, éste on representación de su es
posa, herederos de D. . Ignacio Ló 
pez Abella, al pago de la cantidad 
qtio en la demanda se reclama y 
costas ocasionadas en el juicio. 

Asi, por esta mi sentencia, defí 
unitivamente juzgando,lo pronuncio, 
mando y firmo, en la fecha expre
sada. Manuel López, rubricado.— 
Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo dia.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAI, a fin de que sirva de notifi
cación a los demandados rebeldes, 
expido la presente con el visto bue 
no del Sr. Juez de Cacabelos a diez 
y seis de Febrero de mil novecien
tos veintinueve.—P. S. M. , Angel 
Figueroa. —V.0 B.0, E l Juez muni
cipal, Manuel López.- ' - /" 

.Juzgado municipal de Jlorrenes 
Don Saturnino Astandra Alonso, 

Juez municipal de Borrenes 
(León). 
Hago saber: Que hallándose va

cantes en este Juzgado municipal 
los cargos de Secretario y Suplente, 
los cuales se han de proveer con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
5.a del Real decreto de 29 de No
viembre de 1920, y el artículo 
2.° de la Real orden de 9 de Di 
ciembre del mismo año, y demás 
disposiciones legales. 

Los aspirantes al expresado car
go, deberán present i r sus solicitu
des y documentos acreditativos de 
aptitud, debidamente reintegrados, 
ante el Sr. Juez de primera instan
cia e instrucción de la ciudad de 
Ponferrada, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la pu
blicación de éste edicto en la. Qd-
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Borrenes, 1.° de Febrero de 1929. 
- E l Juez mu.-iicipal, Sátuinino 

Astandra. —P. S. M.: El Secretario 
accidenial, Fernárido Carrera. 

Juzgado municipal dé .loara 
Don Sergio Durantez Merino, Juez 

municipal de Joara. 
Hago saber: Que hallándose ser 

vida interinamente las plazas de So-
cretario y Suplente de este Juzgado 
municipal, por el presente se anun
cian su provisión en concurso de 
traslado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 5.° del "Real deoreto 
de 29 de Noviembre de 1920 y de 
más disposiciones complementarias, 
para, que dentro del plazo de 30 días 
a contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pre
senten sus instancias los aspirantes 
ante el Juzgado de primera instan
cia de Sahagún (León), con los do
cumentos correspondientes. 

Esta villa consta de quinientos 
habitantes de hecho y 676 de dere
cho; que el Secretario no percibe 
más derechos que los de Arancel. 

Dado en Joara, a 6 de Febrero de 
1929.—El Juez, Sergio Durantez.— 
El Secretario habilitad, Higinio 
Santas Maltas. 

Ci'dula de citación 
Por la presente, se cita a León 

Carlos Omiti, domiciliado en San 

Sebastián .y a un individuo llninmli, 
do los «Vilortas», conocido por José 
Blanco de la Cruz, do 18 uñes <•,. 
edad, que fué vecino de Trobajo d' i 
Camino, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado menicipal sito en el Con 
sistorio Viejo de la Plaza Mayor c] 
día 28 del actual, a las once horas, 
provistos de sus pruebas, con ei fin 
de prestar declaración uoino perju 
dicado y demandado respeutiva-
meute, en juicio de faltas por hurto 
de una maleta con ropa. 

León, 14 de Febrero de 1929.-
El Secretario Arsenio Arechavala. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Usuarios y Regantes del nuevo 
reguero de Villabalter 

Por el presente anuncio, se con
voca a todos los usuarios y regantes 
de dicho reguero, a la Junta gene-
raí extraordinaria, que tendrá íugnr 
en- la Casa Concejó del piieblo de 
Villabálter, él día 24 del próximo 
mes de Marzo, a las d.iez de la ma
ñana, con objeto : de tratar de la 
aprobación de las Ordenanzas y 
otros asuntos' relacionados. con: :1a. 
Comunidad dé regantes. 

Villabalter, a 20 de Enero (le 
1929.—El Presidente de la Junta 
vecinal de Villabalter. — Fabián 
Fernández, L 

P. 91. 

Presa grande de Villanueva 
y Saii Cipriano 

Confeccionados: por la Comisión | 
de mi Presidencia los proyectos 'lo 
Ordenanzas y Reglamentos por ¡o» 
que en lo sucesivo ha de regirse h\ I 
Comunidad, se convoca para ^ 
examen a todos los interesados en <'< 
aprovechamiento, a Junta genern' 
que habrá de tenor lugar el 31 ^ 
Marzo, en la Casa Concejo de 
Cipriano, a las diez de su maño»1 y I 
sucesivos días, a la misma hora y '•» I 
el mismo sitio, hasta que se tei'iii»"'J 
su examen. 

San Cipriano del Condado, 
veinte de Febrero de mil nove' i1'"" 
tos veintinueve.—El Presiilent'- 1,1 
la Coniisii'.n, Javier Robles. 

,i • ¡ P. V. 
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